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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de l.¿léxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de lt4éxico, con fundamento en los artículos l, 2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y
Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de Ia Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, I, 2 lracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ¡¡ y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT- 2025- 806- SOT-224, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero de 2025, una persona que en apego al artículo l86 de la Ley de Transparenc¡a, Aceeso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
conlidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón presuntas contravenciones en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambienta¡ (ruido) por la operac¡ón de un bar y/o cerveceria en

el inmueble ubicado en calle Andador 2, Lote 
,l6, 

Manzana 
,]98-A, 

Colonia Lomas de Ia Era, Alcaldía Álvaro
Obregón, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha l4 de febrero de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó visita de reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artÍculos l5 BIS 4 y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Beglament0

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUBÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó Ia normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido) como es el Reglamento de Construcc¡ones y la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento y la Ley Ambiental, todas de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruido).

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Álvaro Obregón, al predio de mérito Ie corresponde Ia zonificación HC/3l3OlB (Habitacional con comercio
en planta baja, 3 niveles máximos de construcción, 30?" mínimo de área libre y densidad Baja: una vivienda
por cada 100 m2 de la superficie de terreno), donde el uso de suelo para restaurantes con venta de bebidas
alcohólicas, restaurante- bar, cantinas, bares, video-bares, centros nocturnos, discotecas, cervecerias y
pulquerias, se encuentra prohibido
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En este sent¡do, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las
personas fÍsicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas
de Desarrollo Urbano

Asim¡smo, en materia ambiental, el artículo 2'14 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se
encuentran prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos, criterios,
especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. La Secrelaria
del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldias, adoptará las medidas
necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de
incumplimiento. Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes, están
obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de ruido

No obstante lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó visita de reconocimiento de
hechos, observando un acceso peatonal, que al interior cuenta con un inmueble de 2 niveles de altura sin
constatar publicidad ni actividades relacionadas con la operación de un bar y/o cervecería ni percibir
emisiones sonoras. Asimismo, una persona que se ostentó como propietaria del inmueble refirió que
únicamente es de uso habitacional

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05- 300/300-65,l 9- 2025, se informó a la persona denunciante
sobre las diligencias practicadas hasta ese momento por parte de esta Ent¡dad, para la atención de su
denuncia y se le requirió que en un término de cinco días hábiles aportara elementos que permitieran
determinar contravenciones; s¡n que a la fecha de emisión de la presente se manifestara al respecto.----

En consecuencia, se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México al existir imposibilidad
material para continuar con la investigac¡ón, toda vez que no se constataron los hechos denunciados y la
persona denunciante no aportó elementos que permitieran determinar contravenciones

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten eÍt el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracc¡ón X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

ESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De la v¡sita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad. se observó
un acceso peatonal, que al interior cuenta con un inmueble de 2 niveles de altura sin constatar
publicidad ni actividades relacionadas con la operación de un bar y/o ceÍvecería ni percibir
emtstones sonofas
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2. Se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México al existir imposibilidad material
para continuar con Ia investigación, toda vez que no se constataron los hechos denunciados y la
persona denunciante no aportó elementos que permitieran determ¡nar contravenciones. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

W

BESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciud ad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCEBO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resquardo

Así lo proveyó y f¡rma el D.A.H lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuracluría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CiLidad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 {racción lV
l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 ción ll, 3,4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer

\I^
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